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VISTO: 

El Oficio N' 1921-2Q13-GRAlGRS/GR-OSC medianle el cual el Gerente Regional de Salud 
del Gobierno Regional de Arequipa solicita se autorice al Procurador Público Regional iniciar las 
acciones judiciales en contra de los posibles implicados. por no haber sustentado los ingresos y 
gastos de la Micro Red de Víctor Raúl Hinojosa y de la CLAS José Luis. Bustamante y Rivera; y 

CONSIDERANDO: 

Que, durante la gestión del Dr. Pedro César Abarca Femández como Jefo:} de la Micro Red 
de Salud Victor Raúl Hinojosa y Gerente de la ClAS José Luis Bustamante y Rivero no ha 
sustentado los 11)gre505 de las establecimientos de salud de la jurisdicción de la CLAS José Luis 
Bustamante y Rivera, ya que en los periodos 2006 al 2009 y Enero a Junio de 2010 no cuenta 
con archivos pasivos de la documentación que respaldan los ingresos del mismo; 

Que, en los periodos mencionados de la CLAS José Luis Bustatnante y Rivera utilizó cuatro 
(04) cuentas bancarias de · Ias que se observa que al cancelar la Cta. Corriente 010-0220-
0100069012 al mes de Marzo del 2007 existla un saldo de SI. 26 029.67 monto que no fue 
transferido a la nueva cu~nld aperturada; . 

Que, en otras cuentas corrientes también faltan documentos sustenlatorios de ·ingresos y 
gastos que el Dr. Pedro César Abarca Femández que en su calidad de Jefe de la Micro Red de 
Salud Victar Raúl Hinojosa y Gerente de la CLAS José Luis 8ustamante y-Rivero tuvo que haberlo 
realizado y el servidor Técnico Administiativo I Nivel remunerativo STD Teodoro Néstor Castre 
Calderón en su calidad de responsable de Economía de dichos periodos; 

Que. hay que tener en cuenta. que el resultado de un procedimiento administrativo 
disciplinario no se encuentra necesariamente vinculado a un procedimiento penal, ya que el 
primero tiene por objeto investigar y, de ser el caso, sancionar una inconducta funcional, mientras 
que el proceso en la vía judicial conlleva a una sanción punitiva; 

Que. el Artículo 78 de la ley N° 2786~ Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece: 

''Artículo 7so.- Defensa Judicial de los intereses del Estado 

La defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel del Gobierno Regional se ejerce 
jur;licia./.mente por un Procurador Público Regional, nombrado por el Presidente Regional, prevía 
concurso público de méritos. 

El Procufó)dor Público Regional ejorcila la rf.p¡esel,tacfón y defensa ell los procesos y 
procedimientos en que -.>1 Gobiorno Ragicn;J! actu.,) como dEmat1dallt~, demÜÍldaJo, rJenufI:;i:;nti:, 
dt:.!-Iur.clado o parte civ.1, ¡..¡;diendo ,.res/ar conffisió" en juicio en representad,)" del Gctjc; .. ;~ 
Reg;onal y cor;o;·unir en b úc:nanda o cJeslMirse de eí/s o transigir en j uicio p(e~'it .. n;cfJ/e 3utar;za:}¡Js 
porRflsc·IUt"it),¡ Ejecu,'ivCi Regionsl, con aCI1~rdo de:: lo ... Gcirontes Regiofí(j/oas ( .. .r. 

, 
QU~t el Artículo 27 de !d Ordenan!a Regici'lal N'" 010- AREQUIPA, eslablece que para jjiicif:r 

cualquier proceso en nombre y representación dél Gobierno Régional, el Procurador Público 
Regional deberá ser autorizado por Resolución EjeCutiva Regiooal, previo éicuerdo tle Directorio de 
Gerentes Regionales; 

Que los hechos constituyen actos Irregulares, por lo que es necesario se interponga 13S 

acciones judiciales que hubiere lugar en contra del TAP Pedro César Abarca Femández Jefe de la 
Micro Red de Víctor Raúl Hinojosa y Gerente de la CLAS José Luis Bustamante y Rrvero y el TAP 
; ,=od.;,ro Néstor Castro Calderón, como (esponsable de Economía. por no h~ber sustentado los 
ingresos y gastos de I~ Micro Red de Víctor Raúl Hinojo;;a y de lá CLAS· José Luis Bustamante y 
Rivera, pa·ra proteger lo~ .intereses del Gobierno Regional de Arequipa; . . . . _ . . _. . 

, ., , . " 
· ·EstandC! ~Jlnform?.t{~ 784-201 3:GRAlORAJ de Id Oficina Regional ~~ J\~esor.ia Jurídica,,;;!l . - . 



Acuerdo de Directorio de Gerentes Regionales llevado a cabo el 04 de Junio de 2013, de 
conformidad con lo prescrito en la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 
27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Decreto Ley N° 17537, Ley 
de Representación y Defensa del Estado en Juicio; Decreto Supremo N° 02~2003~JUS; Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; y en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO 1°.~ AUTORIZAR al Procurador Público a cargo de [os asuntos judiciales del 
Gobierno Regional de Arequipa para que interponga las acciones legales correspondientes en 
contra d~1 TAP. Pedro Césa,r Abarca Fernández Jefe de la Micro Red de Víctor :Raúl Hinojosa y 
Gerente"de la- CtAS José luis Bustamante y Rivero y el TAP Teodoro Néstor Castro Calderón, 
como responsabll;!.de Economía, pcx no haber sustentado los ingresos y gastos de la Micro Red de 
Vícto"r.'Raúl Hinojos'a y de la'CLAS José Luis Bustamante y Rivera .. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Are_quipa, a los VEINTICINC O días del 
mes de JtJN 1 O del año dos mil trece. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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